
COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

Cartagena de Indias, junio 25 de 2023 
 

El día de hoy, madres y padres de familia, y comunidad educativa en general de la Institución 

Educativa José de la Vega, denunciamos pacifica y  públicamente la situación que se vive en el 

plantel y hacemos un llamado a la Secretaría de Educación Distrital, Ministerio de Educación 

Nacional y a todas las entidades competentes, para que intervengan urgentemente en la solución 

de  las problemáticas que aquejan y afectan directamente a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

que aquí estudian; es por ello que: 
 

DENUNCIAMOS: 
 

1. Que aunque ya pasó el periodo de confinamiento debido a la pandemia generada por el Covid 

19, las y los estudiantes siguen en alternancia. 
 

2. La Institución está en constante deterioro, cayéndose a pedazos y poniendo en riesgo la 

integridad física de todas las personas que ingresan al plantel, en sus diferentes sedes. Para el 

caso de la sede principal, en anterior oportunidad nos manifestamos públicamente por esta 

situación y se asignaron algunos recursos, pero hasta la fecha no hay claridad de los trabajos 

que se van a realizar y mucho menos la fecha para el inicio de la obra. 
 

3. Gran parte de presupuesto que tiene la institución se va en “Mantenimiento”, mientras que el 

plantel en sus diferentes sedes, se viene a pedazos. 
 

4. No hay claridad en las contrataciones que se hacen para realizar dichos trabajos. 
 

EXIGIMOS: 
 

1. Exigimos que las y los estudiantes puedan disfrutar plenamente a su derecho a la educación en 

condiciones dignas y de calidad, sin poner en riesgo su integridad física, y por ende sus vidas. 
 

2. Que se acabe la alternancia y que el estudiantado de sus clases como corresponden, para que 

se apropien del pensum académico completo y no a medias como está ocurriendo hasta el 

momento, cosa que les pone en desventaja, sobre todo a aquellos que están próximos a 

graduarse. 
 

3. Que se arregle la planta física de la sede principal y demás sedes, a la brevedad posible, para 

no seguir poniendo en riesgo a toda la comunidad educativa y que al estudiantado no le quede 

como único camino irse para otra institución o en el peor de los casos, engrosar las filas de 

deserción estudiantil, volcándose a lo que las calles y esquinas de sus barrios les puedan ofrecer. 
 

4. Y finalmente, que se haga una auditoría financiera y administrativa a la Institución Educativa 

José de la Vega, para que se den las claridades pertinentes sobre el manejo de recursos en dicha 

institución, ya que hasta la fecha, y aunque el Consejo Directivo lo ha solicitado en varias 

oportunidades, no se  ha dado un respuesta clara, debidamente soportada y ajustada al ingreso 

real que tuvo la institución este año 2023; y por el contrario en reunión del Consejo Directivo, 

con fecha del 24 de abril del año en curso, señor Marco Antonio Ortiz L´hoeste, rector de la 

institución, informó que este año habían ingresado ciento setenta y ocho (178.000.000) 

millones de pesos, de los cuales, a la fecha ya se habían gastado cien millones ochocientos 

cuarenta mil seiscientos cuarenta y un pesos (100.840.641,0=), gasto que hizo sin aprobación 
de dicho Consejo. 

 
 

Esperamos que nuestro clamor sea tendido a la brevedad posible, en bienestar de los derechos de 

la niñez y juventud INEJOVISTA, así como de la comunidad educativa en general. 


